
METROPOLITANO DE TENERIFE, S.A. 
  

CIF: A-38620209. Inscrita en Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife en Hoja TF-25570, Tomo 2147, Folio 69. 
Carretera General La Cuesta-Taco, Nº 124– 38108 La Laguna 

Teléfono: (34) 922 024800 – Fax: (34) 922 574254 
 

DOCUMENTO DE AYUDA PARA SOLICITAR AUTORIZACIÓN DE TRABAJOS A METROTENERIFE 

OBJETO 

El presente documento trata de servir de guía a la hora de tramitar  la “Solicitud de Trabajos” para obtener la 

autorización pertinente para realizar trabajos en el entorno de la plataforma del tranvía, según se establece en el 

Reglamento del Servicio de Transporte de Viajeros en Metro Ligero en el Área Metropolitana de Tenerife 

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife del miércoles 29 de abril de 2015. 

DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA: 

• Anexo 2: Normas para la realización de trabajos en la plataforma del tranvía o en su zona de servidumbre. 

• Modelo de Solicitud para empresas que deseen realizar trabajos en la plataforma del Tranvía 

¿CUÁNDO ES NECESARIO REALIZAR LA SOLICITUD DE TRABAJOS? 

Será necesario realizar una Solicitud de Trabajos a Metrotenerife cuando se vayan a llevar a cabo obras, 

instalaciones o actuaciones singulares (mudanzas, transporte de cosas…etc.) en el entorno de la plataforma del 

tranvía, que comporten actividades a menos de 8 metros de la misma. Quedan exentas aquellas actividades que 

se realicen en el interior de edificaciones y no comporten ninguna actuación en el exterior de la misma.  

¿QUIÉN REALIZA LA SOLICITUD? 

Las empresas, organismos, trabajadores autónomos o personas físicas que vayan a realizar las actuaciones 

mencionadas en los párrafos anteriores. 

¿CÓMO SE REALIZA LA SOLICITUD? 

La antelación mínima para tramitar una “Solicitud de Trabajos” será de 1 semana respecto al día de inicio del 

trabajo. Si esto no se cumple, se comunicará al solicitante la necesidad de modificar la fecha de inicio prevista. 

El procedimiento se resume en los siguientes pasos: 

1. Descargar el modelo de Solicitud de Trabajos (formato .doc “en Word”), disponible en nuestra 

web: https://metrotenerife.com/contrataciones/. Rellenar los datos del recuadro superior (ver imagen inferior) 

y enviar en formato .doc (“en Word”) a la dirección de correo electrónico notificaciones@metrotenerife.com 

 

Parte a cumplimentar 
por el solicitante 

http://www.bopsantacruzdetenerife.org/descargar/2015/04/055/Bop055-15.pdf
https://metrotenerife.com/wp-content/uploads/2015/06/2015-trabajos-en-plataforma.pdf
http://metrotenerife.com/wp-content/uploads/2015/06/2015-Anexo-1-trabajos-en-plataforma.doc
https://metrotenerife.com/contrataciones/
mailto:notificaciones@metrotenerife.com
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Se deberá siempre incluir en la solicitud el teléfono de la persona sobre el terreno responsable de los 

trabajos,  sin perjuicio de otros teléfonos de personal con responsabilidad en la empresa.  

 

2. Provisionalmente, al solicitante se le devolverá la solicitud revisada en formato PDF. En ella figurarán todas las 

medidas de seguridad y restricciones que considere oportunas Metrotenerife para llevar a cabo el trabajo con 

las mayores garantías de seguridad.  

 

 

3. El solicitante dará conformidad a los requisitos y restricciones establecidas, mediante firma de la solicitud, 

pudiendo hacerlo a través de firma digital o de manera manual con firma y sello de empresa, en cuyo caso se 

deberá acompañar el nombre del firmante. A continuación el solicitante la enviará en formato PDF o formato 

de imagen JPG (asegurando que sea legible) al correo electrónico notificaciones@metrotenerife.com. 

Parte a cumplimentar 
por Metrotenerife 

mailto:notificaciones@metrotenerife.com
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Los permisos deberán estar firmados no sólo por la empresa que solicita el trabajo, sino también por la 

empresa o persona responsable de la ejecución. Así mismo, junto a la firma se deberá identificar 

mediante nombre y apellidos a la persona firmante. 

De no recibir por parte del solicitante la devolución de la solicitud firmada antes de las 10:00 a.m. del día 

anterior hábil a la actividad prevista, quedará automáticamente paralizada la tramitación de la Solicitud 

de Trabajos, quedando sin efecto las gestiones realizadas y no estando autorizado el trabajo en los 

términos planteados.   

4. Una vez esta solicitud firmada por el solicitante es recibida en Metrotenerife, será firmada y sellada por los 

responsables correspondientes de Metrotenerife y devuelta al solicitante por la misma vía que fue recibida, 

siendo ésta última la Autorización de los Trabajos que le legitima para llevar a cabo la actuación prevista. 

No se considerará como válida una solicitud de trabajos si no incluye sello y las correspondientes firmas de 

los responsables de Metrotenerife. 

 

Descarga: “Normas para la realización de trabajos en la plataforma del tranvía o en su 
zona de servidumbre”: 
http://metrotenerife.com/wp-content/uploads/2015/06/2015-trabajos-en-
plataforma.pdf 

 

Descarga: “Modelo de solicitud para empresas que deseen realizar trabajos en la 
plataforma del Tranvía”: 
http://metrotenerife.com/wp-content/uploads/2015/06/2015-Anexo-1-trabajos-en-
plataforma.doc 

 
 

Firma y sello del solicitante 

http://metrotenerife.com/wp-content/uploads/2015/06/2015-trabajos-en-plataforma.pdf
http://metrotenerife.com/wp-content/uploads/2015/06/2015-trabajos-en-plataforma.pdf
http://metrotenerife.com/wp-content/uploads/2015/06/2015-Anexo-1-trabajos-en-plataforma.doc
http://metrotenerife.com/wp-content/uploads/2015/06/2015-Anexo-1-trabajos-en-plataforma.doc
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NOTAS: 

Se podrá adjuntar a la solicitud toda aquella información que sea de utilidad para definir mejor la actuación: 

fotos, planos, esquemas, fichas técnicas, etc. Metrotenerife podrá solicitar cuanta información crea necesaria 

para valorar mejor la actuación. 

 

En caso de instalación de andamios, marquesinas, redes o similares se deberá entregar ficha técnica y croquis 

similar al siguiente: 

 

 

 


